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SUBVENCIONES

Respuestas a las preguntas formuladas por el JAPÓN1 en relación
con la nueva notificación completa de GAMBIA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Gambia la siguiente comunicación, de fecha 6 de
abril de 1998.

_______________

En su notificación (documento G/SCM/N/3/GMB), Gambia expone que "Gambia concede
subvenciones en el sentido del párrafo 1 del artículo 1, ya que renuncia a unos ingresos otorgando
exenciones de derechos a determinados sectores de actividad económica para fomentar las
exportaciones del país".

Preguntas

¿Constituyen las subvenciones mencionadas por Gambia subvenciones a la exportación
en el sentido del párrafo 1 a) del artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias?

En caso afirmativo, ¿tiene Gambia la intención de eliminar progresivamente dichas
subvenciones? De ser así, sírvanse facilitar detalles sobre el plan.

De no ser así, ¿podría Gambia explicar la razón y facilitar detalles sobre las condiciones
que deben reunir los beneficiarios de este programa?

Respuestas

1. La notificación de Gambia se refiere efectivamente a las subvenciones definidas en el
párrafo 1 a) ii) del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.

./.

1G/SCM/Q2/GMB/1.

2G/SCM/N/3/GMB.
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2. La subvención consiste en el sacrificio o no recaudación de unos ingresos públicos que
normalmente son objeto de tributación. Se trata esencialmente de un incentivo a la inversión que se
concede en varias formas: bonificación fiscal, pago diferido de los derechos aduaneros, exenciones
de derechos, y otros incentivos fiscales.

3. No obstante, no constituye una subvención a la exportación prohibida en el sentido del
párrafo 1 a) del artículo 3 del Acuerdo SMC. Tampoco es una medida compensatoria, ni específica
en el sentido del párrafo 1 a) del artículo 2 del Acuerdo SMC; y las condiciones que se deben reunir
para poder beneficiarse de este servicio se basan en criterios objetivos, según lo estipulado en el
párrafo 1 b) del artículo 2 del Acuerdo SMC.

4. Incluso en el caso de que se considere que la medida constituye una subvención a la exportación
prohibida en el sentido del párrafo 1 a) del artículo 3 del Acuerdo SMC, se reconocería que en virtud
de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 27 del Acuerdo la prohibición no se aplica a Gambia,
ya que es uno de los países que figuran en el Anexo VII del Acuerdo SMC.

__________




